
9/2/23, 15:00 Correo: Juzgado 04 Familia - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADRjODE1ODQyLTNmZjAtNDhmZC05NDEzLTkzMzdiYzY4OWZhMAAQAAyaJgZQEb1NkuzapK%2… 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION PROCESO 54001316000420200028600

melisa perez florez <jmpf1985@hotmail.com>
Jue 09/02/2023 14:42

Para: Juzgado 04 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor: 
JUEZ 4 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

 

REF: NULIDAD DE LA SENTENCIA Y APELACION  
RAD: 54001316000420200028600 

DEMANDADO: ELSA TERESA CUJILEMA ESTRELLA 
DEMANDANTE: MARY LUZ - ARANGO CUJILEMA 
 

JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ, identificada con la cédula de Ciudadanía 

No. 60446173 de Cúcuta, portadora de la Tarjeta Profesional 163090 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante poder especial, amplio y suficiente 

actúo como apoderada judicial del señor CESAR ANRANGO CUJILEIMA, por 

medio de la presente me permito presentar solicitud de NULIDAD DE LA 

SENTENCIA Y DE LO ACTUADO, con base en lo siguiente: 

1. El 18 de enero de 2023, en una constancia secretarial,  
 

el auto anterior se notifica por estado 001 y se carga en el micrositio del juzgado en la página 

de la rama judicial hoy dieciocho (18) de enero del 2023 a las ocho de la mañana, por haber 

presentado inconvenientes el sistema en el portal, y hasta la fecha fueron corregidos. 

 

en dicha constancia, se informaba la decisión de la sentencia, la cual, se emite 

el 19 de diciembre de 2022, y se publica en el estado del 21 de diciembre de 

2022, en el portal SIGLO XXVI cuando los despacho ya se encontraban en 

vacancia judicial, violándose el debido proceso. 

 

seguidamente la sentencia señala: 

a. mi nombre es JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ, y nunca he estado de acuerdo 

con la partición realizada por la doctora MIRYAM ALBINO, y esta no me realizo 

el debido traslado de la partición para la época en que esta fue presentada. 

(art. 78 C.G.P.) 

 



A la suscrita no le dieron traslado de dicha partición, por ende, no se presentó 

objeción alguna, violándoseme el debido proceso e incumpliendo lo consagrado 

en la ley 2213 de 2022, los únicos traslados que se me realizaron fueron los 

siguientes: 

 

Como se puede observar el 10 de diciembre de 2021 y el 12 de diciembre de 

2021, son las fechas en que me dieron traslado de un trabajo de partición que 

no aprobé, no he recibido más correos por parte de los demás apoderados, por 

ende, dicha partición no cuenta con mi aprobación y ni con mi objeción por 

cuanto nunca tuve conocimiento de la misma, ya que fue la suscrita quien 

presento una partición de manera individual el 3 de diciembre de 2021. (anexo 

pantallazo) 

 

 
De igual forma no se dio aplicación al art. 78 del C.G.P., el cual se transcribe a 

continuación: 

Código General del Proceso, Artículo 78. Deberes de las partes y sus 
apoderados, Son deberes de las partes y sus apoderados:14. Enviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero 
la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 

mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 



Dejo constancia que el único correo que he recibido de su despacho es el 

siguiente: 

 

Así las cosas, en el mes de diciembre su despacho solo publico estados hasta 

el 14 de diciembre de 2022, como se observa seguidamente: 

 



Conforme al art. 78 del CGP. A la suscrita se le violo el debido proceso por ende 

solicito la nulidad de lo actuado y de la sentencia misma, y se realice 

nuevamente la partición ya que no se encuentra aprobada por todos los 

apoderados designados y mucho menos por los herederos de la causante. 

 

 

Atentamente 

 

 

JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ 

C.C. 60.446.173 DE CUCUTA 
T.P. 163090. C.S. DE LA J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


